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NÚM. So.

boletín ©fteinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

del Domingo 5 de Junio de 1860.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes^ Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado d casa de los Srcs. Suscrilores 
y i 1 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los a^iuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

P4aYE OFICIAL.

mSIBIICIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- ^- í^O y su aug-usta Real familia 
eoutiuúan en esta corte sin novedad 
<50 su importante salud.

REAL ÓRDEN.

Estadistica.

Excmo. Sr.: Para cumplir y llevar 
á ejecución la ley de 5 de Junio de 1859 
y el artículo 24 del Real decreto de 20 
de Agosto del mismo, en lo que se re
fiere à los trabajos Íbreslales que ha 
de plantear la Comisión de Estadística 
general del Reino, S. M. Ia Reina ha 
tenido á bien resolver que en la próxi
ma campaña se observe el órden si
guiente:

Artículo 1.® Una brigada compues
ta de un Ingeniero y dos delineantes, 
reducirá y coordinará, con arreglo á 
un plan general, los planos y croquis 
levantados por el cuerpo de Ingenieros 
de Montes, á fin de formar con ellos el 
avance del mapa forestal de la Penín
sula ó Islas adyacentes.

Art. 2.0 Si del exámen de los tra
bajos practicados hasta el dia resultase 
la necesidad de recorrer alguna parte 
del territorio, la Comisión señalará lo 
que hubiera de estudiarse en el próximo 
verano. '

Art. 3.0 Por el Ministerio de Fo
mento se dispondrá que se faciliten á la 
Comisión los antecedentes necesarios 
para el objeto.

Art. 4.0 Otra brigada, compuesta 
de dos secciones ai mando del Ingeniero 
mas antiguo, el cual dirigirá además la 
primera sección, levantará, por via de 
ensayo, y para plantear debidamente 
en su dia el servicio de que habla el ar
tículo 24 del Real decreto de 20 de 
Agosto, el plano parcelario de una 
suerte de la provincia de Segovia, eli- 
gióndose un caso que se encuentre 
próximo á la de Madrid, y en que se 
reúnan diferencias de especie y de be
neficio.

Árt. 5.® .4 cada sección se agrega

rán tres auxiliares, dos porta-miras y 
10 peones.

Art. 6.° Los Jefes de brigada darán 
partes quincenales á la presidencia de 
la comisión del estado en que se hallen 
los trabajos, debiendo presentar en 
el mes de Marzo del año próximo ve[)i- 
dero el resultado de la campaña.

Art. 7.0 La Comisión de Estadística 
general del Reino dictará las instruccio
nes necesarias para ejecutar lo dispues
to por S. M

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 186().=O‘Donnell. 
=Sr. Vicepresidente de la Comisión de 
Estadística general del Re¡’io.

MI.NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los impor
tantes servicios prestados en las actua
les circunstancias por el Teniente Ge
neral D. Domingo Dulce y Garay, y i 
queriendo recompensar además los mé
ritos contraídos por él en el mando de 
Cataluña,

Avengo en concederle, libre de todo 
gasto, merced de título de Castilla con 
la denominación de Marqués de Castell- 
florile, para sí y sus sucesores, con 
reserva de dar cuenta á las Córtes.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta. = Está rubrica
do de la Real mano. = Ei Ministro de 
Gracia y Justicia , Santiago Fernandez 
Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Beni
to Diez del Rio,

Avengo en declararle cesante del car
go de Oficial de Secretaría que desem
peña en el Ministerio de Fomento, 
quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y pro- 
poniéndome utilizar sus servicios.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo 
de mil ochocientos sesenta. —Está ru
bricado de la Real mano =E1 Ministro 
de Fomento, Rafaël de Bustos y Cas- 
lilla.

Resultando vacante la plaza de Oficial 
segundo de la clase de cuartos del Mi
nisterio de Fomento por cesación de 
1). Benito Diez del Rio.

A''engo en conceder los ascensos de 
escala á los de la misma clase, y en 
nombrar para la última plaza á D. San
tos de Isasa, Catedrático de la Escuela 
superior de Diplomática.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta.-Está rubrica
do de la Real mano.^El Ministro de 
Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

No habiendo tenido resultado por 
falta de licitadores las dos subastas ce
lebradas para la construcción de las 
obras que faltan en el trozo de carrete
ra de Soria á Logroño, comprendido 
entre el puerto de Piqueras y el rió 
Labalé, y de las de fábrica del que se 
comprende entre el Barranco de la Araña 
y Torrecilla, cuyo presupuesto total es 
de 1 020.432 rs. y 41 cénts.; de acuer
do con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

He venido en autorizar al de Fomen
to para que en conformidad con lo 
prescrito en el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 pro
céda à la contratación de estas obras 
sin las solemnidades de las subastas y 
remates públicos.

Dado en Palacio á once de Mayo de 
rail ochocientos sesenta.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Rafaél de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DEJA GOBERNAGION.

REAL DECRETO,

' En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Segovia y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que se promovió contienda entre ifA- 

rios vecinos de Revenga sobre quien 
debia labrar y cuitivíir unos terrenos 
del común y habían quedado sin po- 

j seedor por muerte del que lo era; y 
como cada cual fundaba sus pretensio
nes en distinta interpretación de an
tiguas costumbres, y de un Real pri- 

j vilegio por el que parece fueron cedi
dos al pueblo los terrenos de que se 
trata, el Alcalde dictó diferentes pro
videncias, en virtud de las que venia 
por ultimo labrando las tierras uno de 
los contendientes.

Que otros de estos acudieron al Juz
gado en concepto de herederos del que 
antes poseyó las tierras pretendiendo 
que se les amparase en la posesión que 
decían les correspondía; y admitida por 
el Juez la información de testigos que 
le fué presentada por los querellantes, 
el Gobernador le requirió de inhibición, 
fundándose en el art. 80 de la ley de 2 
de Abrilde 1845 y en la Real Órden de 
8 de Mayo de 1839:

Que el Juez, despues de sustanciar 
el artículo de competencia con arreglo 
al díctámen fiscal, acordó inhibirse eu 
auto que fué apelado para ante la Au
diencia del territorio, y que este Tri
bunal revocó en la Sala primera, co- 
muuicándolo al Juez por medio de cer
tificación en que no consta el dictámen 
que debió dar el Ministerio fiscal al sus* 
tanciarse en segunda instancia la com
petencia:

Queel Juez volvió á sustanciaría y se 
declaró competente, coíitra exhortando 
al Gobernador con relación de los in
cidentes mas sustanciales y copia Ínte
gra de la sentencia de la Salaen la segun
da instancia y del dictámen del Promo
tor, ydel auto del mismo Juez última
mente dados:

Que el Gobernador, conformándose 
con el parecer del Consejo provincial, 
insistió en su requerimiento, viniendo 
á resultar el presente conflicto:

Alisto el art 8.® del Real decreto de 
4 de Junio de 1847, que prescribe que 
el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición comunicará el exhorto del 
Jefe político (hoy Gobernador)al Minis
terio fiscal por tresdias y por igual tér
mino á cada una de Ias partes:

Visto el art. 10 siguiente, según el 
cual, cuando un Juez ó Tribunal de 
primera ¡astanda dicte auto motiyade

MCD 2022-L5



346
declarándcsecorapetcatc óincorapeten' 
te,' si las partes ó el Ministerio fiscal j 
apelasen de él, sesustanciará el artícn- * 
lo en segunda instancia con los mis- i 
mos términos y por los mismos trámi- | 
tes que en la primera, y el definitivo i 
que recayere no sea susceptible de úl- ¡ 
terior recurso: i

Visto el art. 17 siguiente del mismo ; 
Real decreto, al tenor del que, cuando 
el requerido se declare competente por 
sentencia firme, exhortará inmediata
mente al Jefe político para que deje 
expedita su jurisdicción, ó de lo contra- ' 
rió tenga por entablada la competen- j 
cia; que en el exhorto se han de inser- , 
tar los dictámenes deducidos por el Mi- i 
nisterio fiscal en cada instancia ylosau- j 
tos motivados con que en cada una se 
haya terminado el artículo:

Considerando:
1/ Que sin hacer aplicación de es

tas disposiciones en la cuestión presente, ¡ 
ha dejado la autoridad judicial de poner ; 
en conocimiento de la administrativa 
el dictamen deducido por el Ministerio 
fiscal y su auto motivado en ha prime- . 
ra instancia, y tampoco consta el diclá- ; 
men que haya podido dar en la segunda, 
el mismo Ministerio, siendo de todo i í 
punto inconducente el único dictámen ’ 
fiscal que seinserta en el exhorto diri- ■ 
gido al Gobernador, como dado en la ! 
última é innecesaria tramitación por ja 
que extemporáneamente hizo el Juez 
pasar á este conflicto:

2.° Que la omisión de las formali
dades indicadas no puede menos de ca- 
lificarse de vicio sustancial;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en declarar mal formada esta i 

competencia, y que no ha lugar á deci- < 
diría. ¡

Dado en Aranjuez á 14 de Mayo de । 
í869.=Está rubricado de la Real ma- j 
no. = El Ministro de la Gobernación, s 
José de Posada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Tsabel U, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su. observan- ¡ 
cia y cumplimiento, sabed: que he ve- i 
nido en decretar lo siguiente: |

«En el pleito pendiente en primera y ■ 
única instancia ante el Consejo de Esta- ■ 
do entre partes, de la una D Federico ' 
Robles y Gonzalez, Oficial primero In- i 
terventor de la Administración de Ha- ! 
cienda pública de las islas Baleares, re- ’ 
presentado por el Licenciado D. Juan i 
Astudillo de Guzmán, demandante; y i 
de la otra la Administración general ’ 
del Estado, y en su representación mi 
Fiscal, demandada, sobre mejora de 
clasificación :

Visto:
^¡sto el expediente gubernativo, del 

que aparece que clasificado 0 Federico 
Robles por la Junta de clases pasivas en 
21 de Diciembre de 18o8, se le reco- i 
nocieron 14 años, 7 meses y 22 dias j 
de servicios, dedarándolc sin derecho al 

señalamiento de haber pasivo porque no 
reunía e\ ruhimun del tiempo que exi
ge el art. 18 de la ley de presupuestos 
de 1845:

Que en instancia de 7 de Enero de 
1859 acudió el interesado al Ministerio 
de Hacienda exponiendo que la Junta 
debió rcconocerle 18 años, 11 meses y 
dos dias, pues le dejaba de abonar, dos 
años y 17 dias que sirvió de escribiente 
en la Administración de los derechos 
de puertas de Barcelona, y dos años 
y dos meses que lo verificó en la em
presa de los mismos derechos, no estan
do por lo mismo dicho acuerdo confor
me con la jurisprudencia establecida por 
el Consejo Real hoy de Estado;

Que oida la expresada Junta, mani
festó que le habia negado el abono de 
tiempo que sirvió como escribiente en 
la Administración de derechos de puer
tas de Barcelona por oponerse á ello la 
Real órden de 11 de Noviembre de 
1833, desde cuya época dejarou de fi
gurar en las plantas de las oficinas las 
citadas clases, y el que sirvió en la in
dicada empresa porque no tenia dere
chos adquiridos cuando entró en la 
misma y se ignoraba el destino que de
sempeño en ella; en cuya virtud, por 
Real órden de 19 de Abril inmediato, 
de conformidad con el parecer de la 
Asesoría general de dicho Ministerio, 
fué confirmado el acuerdo de la Junta 
de Clases pasivas declarando que D. Fe
derico Robles no tenia derecho ai seña- 
miento de haber como cesante:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado As
tudillo á nombre de Robjes, su repre
sentado, pidiendo que se revoque la cita
da Real órden, yse mande en su conse
cuencia que se le abonen los cuatro 
años, dos meses y 17 dias que desem
peñó el destino de escribiente segundo 
de la Administración de puertas de 
Barcelona, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes, 
y con especialidad en la Real órden de 
12 de Junio de 1819:

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se confirme la Real 
órden de 19 de Abril de 1859:

Vista la Real órden de 11 de No
viembre de 1833, en que se previno 
que desde aquella fecha no se proveye
ran las plazas de escribientes que vaca
ran en las Intendencias y oficinas de 
Real Hacienda de las provincias , sino 
que se abonara, cuando ocurriesen, á 
los respectivos Jefes la cantidad ó haber 
que les estuviese señalado por regla
mento á fin de que los eligieran y paga
ran de su cuenta y riesgo; bajo el con
cepto de que no habían de tener la con
sideración de empleados, ni alegar por 
ello derecho á los goces de tales:

Vistas las condiciones con que se ar
rendó el ramo de la sal á la empresa 
de este nombre:

Considerando que D. Federico Robles 
y Gonzalez fué nombrado escribiente 
cuando se hallaba en vigor dicha Real 
órden de 11 de Noviembre de 1833; y 
no habiendo tenido antes otro destino 
que pudiera servirle de base de carrera, 
carece de derecho al abono de los años 
que sirvió como tal escribiente:

Considerando que .por no pojérsede 

estimar como empleado del Gobierno al 
tiempo en que fué colocado por la em
presa de la sal, tampoco pueden serle de 
abono los años que los sirvió; ‘■

Oído el Consejo de Estado en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martínez 
de la Rosa, presidente; D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, 
D. Andrés García Gamba, el Conde de 
Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Ma
nuel Quesada, D. Francisco Tames He
via, D. José Cabeda, D. Antonio Caba
llero, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Francisco de Luxan, D. José Antonio 
Olañeta, D. Serafín Estévanez Calderón, 
D Antonio Escudero, D. Diego Lopez 
Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro 
Gómez de la Serna, D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Conde de Torre- 
Marin, el Marqués de Valgomera, Don 
Manuel de Cuillamasy D. Cirilo Alvarez,

Vengo en desestimar el recurso in
tentado por D. Federido Robles y Gon
zález contra la Real órden de 19 de Abril 
de 1859, la cual se confirma en todas 
sus partes.

Dado en Aranjuez á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta —Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posa4a 
Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí, el Secre
tario general del Consejo de stado, ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 5 de Mayo de 1860.—Juan 
Sunyé.

D. Valeriano Pérez, Con

16

Gobierno de la provincict de 
i^alladolid.

La Exema. Diputación cumplien
do con lo que manifestó en su alo
cución de 13 de Noviembre último, 
ba resuelto publicar la siguiente 
lista de los vecinos, corporaciones 
y sociedades de cada uno de los pue
blos de esta provincia que lían to
mado parte en la suscricion abierta 
con destino al socorro de los va
lientes Sargentos, Cabos y Soldados 
inutilizados en la goerra con Mar
ruecos, y al de los padres ó viudas 
pobres de los que hubieren falleci
do en la misma.

PAhTIóO BE MEDINA DEL CA31P0,

BOBADILLA.

NOMBRES. Rs. Mrs.

D. Alejandro Gutiérrez, Al
caide.......................... 250

Ricardo Duque, Tenien
te id. .... . 30

cejal........................
Miguel González, id. 
Fernando Fraile, id.
Domingo de Agreda , id 
Felipe González, Secre

tario. ....
Braulio Martin, prime 

contribuyente.
Gregorio Fraile, 2.° id 
Cándido Martín.. , 
Félix Villanueva. . 
Deogracias Rodríguez. 
Isaac Gutierrez. . . 
Victor Martin. . .
Vicente Martin., , 
Vicente Herrero.. 
Juan Saez. . . 
Andrés Ruiz. .
Baltasar Muñoz. . . 
Vicente García Bueno. 
Buenaventura García. 
Miguel García. .

Doña Ramona del Río. 
Manuela Milian.. .

D. Crisanto Saez. . , 
Mariano San Miguel. 
Lucas Lopez.. . , 

Doña Inés Azofra. . .
D, Gregorio Gahib.

Felipe Rodríguez, . 
Doña Brígida Martin, . 
D. Justo Pozo. . . .

Francisco García Saez. 
Marcelino Arce.. .
Regino García

Doña Agustina Felipe.. 
D. Epifanio Rodriguez.

Agustin Felipe. . . 
Ildefonso Rodríguez. 
Pedro Perez..

Doña Candelas Villanueva 
D. Narciso Hernández.

Pedro San Miguel. . 
Gerónimo Gimenez.. 
Faustino Barbero. . 
Francisco Garcia. , 
Julián Bellido. . . 
Julián Solís. .
José García Blanco.. 
Florencio Villanueva. 
Julián García.
Ildefonso Coca. . 
Laureano Lermo. 
Ildefonso San Miguel. 
Valentin García.. . 
Tomás Labajo. . .

Doña María López.. . 
D. Eusebio Tellez. . .

Mariano Vegas. . 
Ildefonso Saez. . 
Vicente Sánchez.. . 
Victor Hernández. .

Doña .Sebastiana Rodrigue 
Micaela Saez.

D. Salvador García. 
Calísto Jemandez. .

Doña Juana Gaicía.
D. Silvestre Arévalo. . 

Tomás Morales. . . 
Pablo Lopez Toledano. 
Andrés Pozo .
Roman Rodríguez. . 
Matías Gómez. . 
Bartolomé Felipe. 
Mariano Felipe. . 
Florencio Heredero. 
Deogracias Lopez. . 
Manuel Calvo.
Ledro García Pozo, .

60
20
20
20

í’6

300
150
100
30
30
20
30
20
20
16
10
6
4
1
1

10
1
1
1

4
8

19
1

10
2
2
1
2
1
2
1
1
1
2
1
4
2
2

■ 2
6
1
2
1
1
1
1
2
1
4
2
1
4
2
1
2
2
2
1
4
4
2
1
2

20 
í
1
1
Î
i
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D. Santiago Lopez,. , * | 
Andrés Gonzalez. . , 4 
Casto Martin. . . , 1 
Agapito García Mata. . 1 
Sebastian Morales. . . 1 
Agustin Felipe. ... á 
Celedonio Cabello. . . 4 
Crisanto García Millan. 2 
Juan de Mata Lopez. . 12 
Tiburcio Pozo. ... l

Doña Josefa Agreda . . 1
D. Patricio Herrero. . . 1 

Francisco Agreda. , . 2 
Faustino García.. . . 1 
Francisco Hernández. , 2 
Atilano García. ... 1 
Gregorio Marlin. . . 8 
Ignacio García. ... 1 
Antonio García.. . . 1^ 
Estanislao García. . . 2 
Guillermo Iglesias. . . 4 
Juan Saez Gonzalez. . 1 
Saturnino García. . . 4 
Andrés García. ... 6 
Nicolás Rodríguez. . , 40 
Santiago Gutierrez.. . 20 
Cayo Barrios. ... 8
Francisco Solano Mo

rales  2 
Eulogio Barrocal. . . 2 
Braulio Bellido. ... 1 
Lino Vega  1 
José García Bueno.. . 2 
Silvestre Arce. ... 1 
Bernardo Gahil. ... 2 
Matías Hernández. . . 2 
Fermín Hernández.. . 2 
Leon García  4 
Nicanor Martin.. . . 4

Total. . 1462 16

BRAHOJOS.

NOMBRES. Rs. Gts.

D. Cárlos García, Alcalde. 20 
Bernardo Rodríguez. . 20 
Raimundo Garrido.. . 20 
Raimundo Benito. . , 60 
Juan Gutiérrez.. . . 20 
Cirilo Hernández. . . 4 
Santiago Revuelta. . . 2 
Manuel Diez Merino. . 2 
Nicolás Zapatero. . . 1 
Francisco Berrocal.. . 1

Doña Petronila Marcos. . 4
D. Nicanor Marlin. . . 2
Doñii Justica Rodríguez. . 1 

Estanislada Marlin.. . 20
D. Pedro Zapatero. . . 1 

José Gómez  2 
Juan Roldan (menor). . 8 
Andrés Roldan, ... 2 
Mariano Lopez.. . . 2 
Angel Lopez  2 
Ildefonso Hernández. . 2 
Pantaleón Sánchez.. . 2 
Nicolás González. . . 1 50 
Tiburcio Gimenez. . . 1 
Sebastian Lopez . . . 4 
Lesmes Berrocal. .. 50 
Braulio Marcos.. . . 1 
Mariano Gutierrez, . . 2

Doña Isabel Olea. ... 2
D. Felipe García. ... 2 

Apolinar Gutiérrez. . 4 
Julián Rodríguez. . , 1

D. Victorio Gutierrez.. . 2 
Benito Lopez. ... 2

Doña María Joaquina Her
nández. .... 1

D. Guillermo Rodríguez. . 4 
Andrés Berrocal. . . 2 
Cástor Bayon. ... 2 
Feliciano Matos.. . . 3 
Narciso del Carpio.. . 4 
Lucas del Carpio. . . 2 
Leoncio Sánchez. . . 2 
Simon Gay  4 
Juan Berrocal. ... 2 
Miguel Lermo. . , , 50

Doña Anacleta Lermo.. . 50
D. Claudio Lopez. ... 1 

Rafaël Sánchez. . . , 4 
Santiago Roldan. .. 2 
Cruzado Martin.. , , 2 
Mateo Marlin. . . . 4 
Froilan Matos. ... 1 
Alejandro Martin. , . 1 
Nemesio Marcos. . . 1 
Angel Sobrino. . , . 2 
Manuel Astudillo. . . 20 
Cándido Calleja.. .. 1 
Florentino Villanueva. . 6 
Juan Vicente Bayon. . 1

Total. . . ^98

EL CAMPILLO.

MOMBRES. Rs.vn.

D. Nicolás González, Al
calde................... 50

Mariano Velasco, Te
niente Alcalde. . .. 20

Clemente Campo, Regi
dor primero .. . . 20 

Juan Pastor, Procurador 20 
Cruzado Duque, Regidor 

segundo  10
Pedro' Turiel, Regidor 

tercero................... 15
José Francisco Campo, 

Secretario de Ayunta
miento....... 20 

Manuel Rico..... 40 
Zoilo Rico.......... 50 
Jorge Velasco..................40
Nicasio Olivar Ramos, 

Cura párroco. ... 20
Teodoro Casado, Ciruja

no titular..... 20
Doña Maria Perez, su es

posa.. ..• .. 10
D. Isaac Zamorano.. ... 16
Doña Vicenta Rodríguez, 

su esposa............ 10
D. Juan y Justa Zamorano, 

sus hijos............ 10
Doña Joaqoina Zamorano, 

su hija................. 4
D. Miguel Velasco.. . . 10
Doña Francisca Lozano, su 

esposa................ 10
Por diez hijos de estos.. . 10
D. José Martin. .... 10
Por su hijo Mariano.. ’. . 20
D Bernardino Hernández. 20
Doña Jorja Herrero. . . 10
D. Jacinto Velasco. . . 10 

Pedro Duque. . . . 10 
Gumersindo Duque. . . 8 
Segundo Gutierrez. . . 6

D. Tiburcio Ordoñez.. . 4 
Eugenio Garrido. . . 4 
José Lopez. ..... 4 
Isidoro Rebuelta. ... 4 
Cándido Martín  4 
Maximino Hernández. . 2 
Apolinar Saez  2 
Felipe Hernández. ... 2 
Senen Turiel  2 
Natalio Descalzo. ... 2 
Mariano Villaescusa. .. 2

Doña Tecla Hernández, . 2
D. Francisco Nieto. .. . 2 

Isidoro Hernández. .. 2 
Cárlos Duque. .... 2 
Timoteo Rodríguez. . . 2 
Matías González. ... 2 
Mariano Toledano. ,. 2 
Tomas Pastor. ... 1 
Juan Marlin. . J 
Eusebio Lorenzo ... 1 
Eusebio Domínguez. ,, 1 
Benigno Sánchez. ... 1 
Antonio Bayon .... 1
Paulino García............ 1

Total. ... 552

CERVILLEGO.

NOMBRES. Reales tn.

D. Julian Gil. Alcalde. . 100 
Sergio Gómez, Teniente. 40
Zacarias Gómez, Re

gidor.. ... . 30 
Vicente Gil, ídem. . . 40 
Gregorio Medina, ídem. 40
Mariano Gutiérrez, idem 

Sindico. .... 40
Gabriel Cuadrado, Secre

tario de Ayuntamiento. 20
Juan Domínguez, Cura 

Ecónomo. .... 40 
Facundo Gutierrez. . . 40 
Domingo Gómez. . . 30 
Bruno Gómez. ... 20 
Silvestre Perez. ... 20 
Cástor Tellez. ... 10 
Francisco Gil. ... 10 
Norverto «Gómez. ,. . 10 
Perfecto Garrido. . . 10 
Gil Lopez. .... 10 
Máximo de (a Viuda. . 10 
Santiago Gumez.. . . 10 
Guillermo Marlin. . . 10 
Juan Aldudo.. ... 10 
Salvador Gómez.. . . 10 
Bonifacio Gil. ... 10 
Luis Garrido. ... 6 
Vicenta Rodríguez.. . 4 
Julián Gil. . * . , 4 
Esteban Lopez. ... 4 
Perfecto Gómez.. . . 4 
Gavino Gómez. ... 4 
Benito Lopez. ... 4 
Máximo Perez. ... 4 
Silvestre Labajo. . . . 4
Plácido Tellez................. 4 
Prudencio Herranz. ........... 4

En cantidades peque
ñas por petición hecha por 
el Ayuntamiento, por el 
pueblo................................  24

Total. . . 640

. PUENTE EL SOL. 

NOMBRES. Reales vn.

D. Manuel GarrídOg Al
calde................... 20 

Juan del Egido, Vocal 
de la Junta. . , .160 

Elias Delgado, ¡d. id. ... 100 
Manuel Calonge, párro

co, sin perjuicio del 
descuento que acuer
de su prelado. , . 20 

Victor González, Secre
tario. ..... 20 

Rafael Hernández, ídem...... 20 
Isidora Fra«nco. ........ 80 
Julián Saez. ......... 10 
Juan de Mata Garrido..........4 
Mariano Lopez, Regidor...... 20 
Basílio Crespo. .......... 4 
Antonio Illera. .........10 
Ecequíel Garrido. . ...... 20 
Manuel Saez Perez.. .........4 
Eusebio Tellez, ...........4 
Juan Sánchez. . . ...... 20 
Gregorio Ruiz. . . .........4 
Policarpo Ruiz. ........... 4 
Tomás Garrido Saez. ......... 1 
Isidoro Descalzo. . ......... 2 
Tomás Garrido García..........8 
Juan Garrido. ........... 5 
Juan Lopez................... 3 
Inocencio del Rio.. ...... .........10 
Agapito Lopez. ... ...... ...........8 
Tomás Vaquero.... ...... ...........4 
Valentin Lopez..... ...... ...........4 
Calisto Garrido.............. 2 
Antonio Brea................. 4 
Silvestre Gonzalez. . ..........4 
Miguel García. . . ..........4 
Eugenio Benito.. ...........4 
Placido Seco. ............5 
Patricio Garrido. . ..........2 
Felix Garrido. ............2 
Lorenzo Diaz. . , ........ 10 
Cándido Ruiz................ ...........8

Total. . . 614

D. Isidro Sánchez, Vocal de la Jun
ta, una fanega de trigo

D. Melitón Perez, id. Sindico, una 
fanega de cebada.

D. Faustino Sánchez, Teniente Al
calde, una fanega de cebada.

^- Gregorio Garrido, Regidor, una 
fanega de cebada. 

fSe conimuaráj

NOTA.

Se encarga á los Alcal
des que si notaren la omi
sión de alguno ó algunos 
de los suscritores de su res
pectivo pueblo, lo avisen 
inmediatamente á este Go
bierno á íin de poder cor
regir la falta en el Boletín 
oficial mas inmediato,
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Gobierno de la provincia de 

I^alladoUd.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y cap
tura de Angel Galindo de Llego, 
cuyas señas se espresan á continua
ción, natural de la villa de Fuen
saldaña y vecino que fué de Palencia, 
remitiéndole si fuese habido á dis
posición del Sr. Juez de primera 
instancia de dicha Ciudad, que le 

reclama.
Valladolid 2 de Junio de 1860. 

=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Senas de .dngel Galindo,

Estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo, 
cejas y 'ojos castaños, nariz regular, 
barba cerrada, color trigueño, cara 
larga, bigote y sotabarba; vestía 
pantalón color de ceniza con bandas 
encarnadas de ramos, chaquetón de 
colorcllla, chaleco de terciopelo ó 
felpilla usado ceniciento de cuadros, 
cachucha de paño negro, zapatos 
bajos blancos, capote verde, y tam
bien suele gastar bastón.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid.

Según oficio que con fecba 30 
de Mayo próximo pasado me dirige 
el Alcalde de San Cebrian de Ma- 
aote, en el dia 26 del mismo se 
«encontró D. Esteban Cerezo, Te
miente Alcalde de dicba villa, en el 
camino de Rioseco á Villabrágima, 
un bolsillo con 17 reales vellón, 
y un par de zapatillos para niño Lo 
que se anuncia en el £ole¿in oficial 
para que llegando á conocimiento 
de su verdadero dueño, pueda pa
sar á recogerlo al mencionado 
pueblo.

Valladolid 2 de Junio de 1860. 
s=Cáslor Ibañcz de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

,dyun¿aniienío Consiiíucional de 
Sieíe Iglesias.

Para que la Junia pericial de 
este pueblo pueda dar principio á 
Sa redificaaon del padrón de rique
za inmueble y ganadería, que ba 
de servir de ba*e para el reparti- 
miento de la contribución territo
rial del ano próximo de 1861 , se 
hace preciso que tanto los vecinos

como los forasteros que disfruten 
fincas rústicas, urbanas y ganadería 
en este término jurisdiccional, pro
pietarios y colonos, presenten en la 
Secretaría de esta corporación en el 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boldin ofeial de esta pro
vincia, relaciones juradas de la ri
queza que poseen en el mismo; en 
la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que baya 
lugar.

Siete Iglesias 29 de Mayo de 
186O.=E1 A. G., Saturnino San
donis.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Becilla de Valderaduey.
Berrueces.

FERIA
DE

MEDINA DE RIOSECO.

El Ayuntamiento Constitucional 
de esta M. N. y M. L. Ciudad, ba 
obtenido superior autorización para 
celebrar una feria en ella, cuya du
ración será desde el 23 al 28 de 
Junio; y con objeto de que la del 
año actual pueda ser animada y 
concurrida, ba acordado:

Facilitar pastos gratis á todos los 
ganados que conduzcan maderas ó 
aperos de labor, en una de las pra
deras de sus Propios bien conocidas 
por su excelente calidad, y venta
josísima por la proximidad á buenas 
y abundantes aguas. No exigir re
tribución de ninguna especie por 
razón de sitios en las calles y vias 
públicas, ya sean estos para puestos
¿e comercio, ó para carros y caba
llerías.

Tiene también la satisfacción de 
anunciar al público, que en los dias 
24 y 25 habrá dos corridas de 
Toros en la nueva plaza que se ha 
construido; las cuales, sin inconve
niente, puede asegurar que com
petirán con las que se den en las 
mejores plazas de España.

Lo que se hace saber al público 
para su conocimiento.

Rioseco 26 de Mayo de 1860.= 
El Alcalde, Agustín Alvarez Vicen
te =P. A. Ü. A., Licenciado Ve
nancio A. Gago.

D. José Sabaíér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: que por testimonio del 
Escribano que refrenda pende una de
manda egecutiva, propuesta por Don 
Pedro Manera, vecino de esta capital, 
representado por el Procurador Don 
Clemente Calzada de la misma, contra 
Manuel Villalón García, ausente; por 
la que se sigue aquella en rebeldía, sobre 
pago de tres mil seiscientos reales, pro
cedentes de una escritura de obligación 
hipotecaria , cuyo plazo en ella consig
nado venció en el dia 20 de Enero úl
timo; en la cual y atendiendo á la 
ausencia del egecutado, he provehido la 
sentencia cuyo literal contenido es el 
siguiente :

Sentencia. En el pleito egecutivo, 
seguido entre partes, de la una D. Pedro 
Manera, vecino de esta capital, actor 
egecutante, su Procurador D. Clemente 
Calzada, con Manuel Villalón García, 
vecino que fué de esta población: reo 
egecutado, sin haberse personado en 
dichos autos, sobre pago de la cantidad 
de tres mil seiscientos reales que es en 
deber al primero, costas, gastos y demas:

Vistos. Considerando que la Escri
tura pública presentada, contiene can
tidad liquida, plazo vencido, sumisión 
espresa á los juzgados de primera ins
tancia de esta población y que es recau
do egecutivo, según se previene en el 
artículo 941 de la ley de enjuiciamiento 
civil :

Considerando que Manuel Villalón 
García, como ausente y de paradero 
desconocido, llamado por edictos que 
se han inserto en el Boletín oficial, no 
ha podido ser citado de remate y por 
él lo ha sido el Alcalde Constitucional 
de esta Capilal, no se ha opuesto á esta 
ejecución y en su rebeldía se han llaman 
do los aillos para dictar sentencia, sin 
que se haya aducido razón alguna que 
pueda impediría, visto dicho articulo 
941, 944 y 945 de la citada ley, debia 
mandar ir adelante con la ejecución, 
hacer trance y remate de los bienes em- j 
burgados y con su producto pagar á la ’ 
parte actora, las costas causadas y que 
se causaren hasta su real y efectivo pago, 
procediendo en todo con arreglo ó de
recho, cuya sentencia ha sido dictada 
en el dia 14 del mes de Mayo de 1860, s 
por ante mí el presente Escribano—José i 
Sabalér. ^-Pronunciamiento. —Dada y j 
pronunciada fué la anterior sentencia de 
remate, por elSr. D. José Sabatér, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de Valladolid, 
hoy 14 de Mayo de 1860, siendo testí- 
yos D. Leon González Cuende, D Juan
Lefort y D. Victor G. Bendito Marqués, 
escribanos de esta Capital, estando ha- (

ciendo Audiencia pública de que doy fé. 
=Ânte mí.=Cáslor Simón Toranzo.

La sentencia y pronunciamiento que 
va inserto corresponde literalmente con 
su original que obran en el relacionado 
espediente, y para que tenga efecto lo 
acordado en providencia de este dia, 
espido el presente dado en Valladolid á 
30 de Mayo de 1860 —José Sabatér.=: 
Por su mandado.=Cástor Simon To
ranzo.

A voluntad de su dueña Doña Micae
la Collantes, viuda , vecina de Moral de 
la Reina, se venden todos los biene» 
que tiene en Villafrechós, que consis
ten en cuatrocientas sesenta iguadas de 
tierra labrantía, viñas, casas, bodegas, 
era y errenes. De su precio y condi
ciones enterará la misma señora.

EL ABOGADO

DE LAS BUNÎCIPALIDADES.

LIBRO UTIL PARA LOS SEÑORES

ALCALDES,

DETARIOS 

JUECES 

RALES, 

COS Y

CONCEJALES Y SECRE-

LOS AYUNTAMIENTOS,

DE PAZ, PROPIETARIOS RU- 

REVERENDOS CURAS PÁRRO- 

EN GENERAL PARA TODAS

LAS PERSONAS ILUSTRADAS DE LOS 

PUEBLOS.

C€&?^TîSiAK

Cienío cuarenta y nueve dic/dmenes ó 
eonsulías razonadas sobre puníos 
de general interés, doctrinas y' 
multitud de fórmulas de expedien
tes, actas, libros, estados, resú
menes, solicitudes, providencias, 
informes, certificaciones, etc. etc, 
todo recopilado de El CONSULTOR 

DE Ayuntamientos.

POR SU AUTOR

D. MARCELO M. ALCUBILLA,

Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid, Burgos y Valladolid.

Se vende en la Redacción de Jií 
Considior de ^4yuníamien¿os, Bola, 
número 3, y librería de D. Justo 
Serrano, pasage de Mateu.

En la redacción del Boletín 
ofieinl,, calle de la Obra, nú* 
mero 7, se bailan de venta lo» 
estados de nacidos, casados y 
defunciones, impresos con ar- 
reglo ai liitiino modelo dado 
por este Gobierno de provin
cia, y circulados.en el Bole^ 
tiei o/ícíal núm. 78, deí Mar
tes 22 del mes anterior.

Valladolid.—Imprenta de Gárríoo

Calle de la^ ObrUf íiú¡n> T.

MCD 2022-L5


